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Concesionaria: INVEHAVANTE CRECENTiA,
sA. DE c v.

Estado: BAJA CALiFORNIA
,. if . ¿sw? Municipio: ENSENADA

u g 5% Superficie: 68,738.44 m2
, a , , Vigencia: QUiNCE AÑOS

Uso autorizado: PROTECCiÓN
Uso fiscal: PROTECCEÓN

Ciudad de Mexico,

TÍTULO DE CONCESiÓN
QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTQ DE LA SECRETfKRÏA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE
ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y AMBiENTES COSTEROS, OTGRGA A FAVOR
BE INVERAVANTE CRECENTIA, S. A. DE C. V.

LIC. MARIANA BOY TAMBORRELL, Directora Generai de Zona Federal Maritimo Terrestre y
Ambientes Costeros, con fundamento en io dispuesto en ios articuios 32 bis fracciones VIH y
XXXIX de ia Ley Orgánica de ia Administración Púbiica Federai; 3 fracciones li y iii, 6
fracciones I, ii y IX, 7 fracciones iV y V, 8, 11, 13, 16, 18, 19, 28 fracciones i, ii, V y Xii, 72, 73
fracciones i, Ii, iii, iV y último párrafo, 74, 75, 76, 77 fracción I, 107 fracciones ii y iii, 119, 120,
151; 1, 2 y 7 transitorios de ia Ley General de Bienes Nacionaies pubiicada en ei Diario Oficial
de ia Federación ei 20 de mayo de 2004; 1, 2, 3, 5, 6, 7, 14, 23, 26, 27, 29, 35, 36. 38, 40, 42,
44, 47, 50 y 55 dei Regiamento para ei Uso y Aprovechamiento dei Mar Territoriai, Vias
Navegabies, Playas, Zona Federai Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados ai Mar; 194D, 232-
C, 234 y 235 de ia Ley Fedora! de Derechos; 1, 3, 13, 19, 20, 46, 69-A, 83, 85 y 88 de ia Ley
Federai de Procedimiento Administrativo; 31 fracciones i y XIV dei Regiamento interior de esta
Secretaria, y de conformidad con ei Acuerdo por ei que se da a conocer ei formato único de
trámites de soiicitud para ei uso y aprovechamiento de playas, zona federai maritimo terrestre,
terrenos ganados ai mar o a cuaiquier otro depósito formado con aguas marítimas,
competencia de ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se estabiecen ias
medidas de simpiificación administrativa que se indican, publicado en ei Diario Oficial de ia
Federación ei 8 de febrero de 2011, otorga ia presente concesión ai tenor de ias siguientes
bases y condiciones:

En io sucesivo, en ei texto de este instrumento, a ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales se ie denominará LA SECRETARIA y a Inveravante Crecentia, S. A. de C. V. se ie
denominará LA CONCESIONARtA.

BASES

l. LA CGNCESIONARiA acreditó su razón social y estar constituida conforme a ias ieyes
mexicanas con ei acta constitutiva y acta de asamblea genera! extraordinaria de accionistas
que contiene ei cambio de denominación de Anjoca México, S. A. de C. V. a inveravante
Crecentia, S. A. de C. V., que exhibió y obran agregadas al expediente citado ai rubro,
consistentes en testimonios notariaies 61,680 (sesenta y un mii ochenta) y 135,922 (ciento
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treinta y cinco mii novecientos veintidós) de 14 de mayo de 2807 y 17 de marzo de 2009,
otorgados ante la fe del Lic. Luis de Angoitia Becerra y Cecilio González Márquez, Notarios
Públicos números 109 (ciento nueve) y 151 (ciento cincuenta y uno) ambos del Distrito
Federai, e inscritos ei 27 de agosto de 2007 y 31 de marzo de 2009 en ei Registro Público
cie la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, respectivamente; con formato oficial
recibido ei 25 de abril de 20i3 por esta Secretaría a través de las oficinas dei Espacio de
Contacto Ciudadano de ia deiegación federal en ei estado de Baja California soiicitó se le
otorgara en concesión una superficie de 68,783.4366 m2 de zona federai maritimo terrestre
ubicada en estero El Percebú, fracción B, parcela 322, 2-5, ejido Plan Necionai Agrario,
iocalidad de San Felipe, municipio de Ensenada, estado de Baja California, para uso de
protección.

LA CONCESÍONARIA promovió la solicitud de concesión por conducto de Maria Gema
Garcia Diaz, quien acreditó ser su apoderado general en términos dei testimonio notarial
número 134,703 (ciento treinta y cuatro mil setecientos tres) de 7 de enero de 2009, otorgado
ante ia fe del Lic. Cecilio Gonzaiez Márquez, Notario Púbiico número 151 (ciento cincuenta y
uno) del Distrito Federal.

Para ios efectos de ¡a presente concesión, LA CONCESIONARIA señaió como domiciiio
para oir y recibir notificaciones y recibir documentos el ubicado en Paseo de Los Tamarindos
No. 60, piso 3, colonia Bosques de las Lomas, C. P. 05129, deiegación Cuajimaipa de
Moreios, México, Distrito Federal. Asimismo, se considerará como domicilio para los mismos
efectos, el lugar materia de la presente concesión.

No obstante los terminos en que se formuló su solicitud. esta Dirección General de Zona
Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros constató que la superficie solicitada varia
en reiacion con la resultante dei anáiisis topográfico, por lo que la superficie a ooncesionar es
la que se determina en la condición primera del presente tituio.

Que de ia solicitud que dio origen al presente titulo, se concluye que el uso y
aprovechamiento que se pretende dar a la zona federai maritimo terrestre, materia de esta
concesión. no se contrapone con ei plan de desarroilo urbano de ia región, de acuerdo con
¡a constancia de uso de suelo con oficio CUB/013422013, de 15 de enero de 2013,
emitida por la Dirección de Catastro y Control Urbano del H. Ayuntamiento Constitucionai de
Ensenada, Baja Caiifornia.

Para el otorgamiento del presente tituio, a fin de promover el aprovechamiento óptimo y
adecuado de los bienes federales materia dei mismo, fueron considerados los planes y
programas de desarrolio urbano y de ordenamiento ecológico, a traves de las
correspondientes constancias estatales o municipales. Tambien, se consideró la satisfacción
de Eos requerimientos de la navegación y el comercio maritimo} de ia defensa del país, del
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impulso a ias actividades de pesca y acuicultura, y dei fomento de ias actividades turisticas
y recreativas, y ia protección a ios recursos naturaies, mediante ia vaioración de la
información y documentos que indicaron que con el otorgamiento del tituio se favorecerán
tales actividades; y por ia consideración de que la ausencia de elementos que indicaran
obstacuios o riesgos para dicha satisfacción, permitía presumir favorabie ei otorgamiento del
título en cuestión.

lll; La solicitud de concesión fue presentada por escrito anie la Secretaría, debidamente firmada
y en ios términos de lo dispuesto por la ley de la materia y el reglamento condigno.

3V. La presente concesión es emitida como consecuencia del anaiisis reaiizado al expediente
citado ai rubro, a partir del cual se determinó que la soiicitud que ie dio origen cumple con
todos ios requisitos de ¡a normatividad vigente; asimismo, para su expedición se consideró
ia resolución número 299/2015, de fecha 28 de abri! de 2615, por ia cual se deciaró ia

. nulidad de la concesión DGZF-207/14, de 28 de agosto de 2014 y en consecuencia la
extinción de la misma, en virtud de haberse emitido con error.

Esta concesión se otorga ai tenor de las siguientes:

comorcroues
CAPlTULÜl

DEL OBJETO DE LA CONCESIÓN
PRIMERA.- La presente concesión tiene por objeto otorgar a LA CONCESIONARlA el derecho
de usar, ocupar y aprovechar una superficie de 68,738.44 rn2 (sesenta y ocho mil setecientos
treinta y ocho punto cuarenta y cuatro metros cuadrados) de zona federai maritimo terrestre
ubicada en el estero de Percebú, fracción 8, parceia 322 Z«5, eiido Plan Nacional Agrario,
iocaiidad de San Feiipe, municipio de Ensenada, estado de Baja Caiiiornia, exciusivamente para
oso de protección, io cual únicamente le permite realizar los actos materiales ylo jurídicos
necesarios para mantener ia superficie concesionada en el estado natural en que se
encuentra al momento de concesionarse, asi como el libre tránsito a través de la misma;
no autorizáedosele la instalación cie elemento alguno; la realización de construcción
alguna; la reaiización de actividad alguna; ni la prestación de servicios de ningún tipo,
sean o no de lucro, que para los efectos de la determinación dei pago de ios derechos que
deberá realizar LA CONCESIONARIA, de conformidad con el artícuio 232—6 de la Ley Federal
de Derechos vigente, se ciasifica como uso. de protección con las siguientes medidas y
coordenadas:
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AUX13 7200707850 34063731751
ZF1024 7201362807 34061394324
ZF1025 7201570226 3406002.634?
ZF1026 7201840699 34058966041
ZF1027 7201933424 34058110302
ZF1028 7202174106 34055869590
ZF1029 7202153398 34054358939
ZF1030 7202195946 3405314.722?
ZF1031 7202325436 34052675854
ZF1032 7202220487 34052891769
ZF1033 7201946193 34053557422
ZF1034 7201925658 34054521908
ZF1035 7201431740 34056063931
21:10:36 7201164237 34057045139
ZF1037 7200986613 34057461790
ZF1038 7200965431 34057743976
ZF1039 7201235333 34057712246
ZF1040 7201403134 34058161750
ZF1041 7201426731 34058794775
ZF1042 7201223307 3405930.296?
ZF1043 720161 .4505 34059042361
ZF1044 7201402177 34059975902
ZF1045 7201311915 34060855314
ZF1046 7200965956 34061140015
ZF1047 7200946051 34061995338
ZF1048 7200582633 34062586461
ZF1049 7200107640 34063277653
ZF1050 7200022811 3406387.102?
PM1157 7199812385 34063929726
PM1156 7199916271 34063203052
PNH 155 7200414928 34062476376
PM1154 7200747365 34061936561
PM1153 7200768141 34061043788
PM1152 7201121354 34060753118
PM1151 7201204463 34059943394
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PM1 150 7201308351 3405948.662?7
PM1’Í49 7201 18.3686 34059569676
Pix/11148 7200975915 34059756535
PM1147 7200975915 3405938.281?
PM1146 7201225242 34058759951
PM1145 7201204463 34058220136
PM1144 7201100577 34057929465
PM1 143 7200747365 34057970989
PM1142 7200788918 34057431174
PN” 141 7200996692 34056974407
PM”! 140 7201289936 34056007248
PM1139 7201726258 34054491610
PM‘É 138 7201747034 34053515788
PM1137 7202037917 34052809876
PM1136 7202744346 34051356526
PM1135 7203533881 34049778602
PM'E134 7204385751 34048615921
PAM 133 7205092179 34047993057
PM’E 132 7205428484 34047841763
PAM 131 7205428484 34048132434
PM? 130 7205012939 34048713773
PM1129 7204742835 34049149773
PM1 128 7204327290 34049170542
PM'I 127 7203766303 34049959502
PM‘I 126 7203080651 3405145.437?
PNH 125 7202685882 340521 1,8766
PM’I 124 7202395002 34053177636
PM‘I 123 7202353446 3405436. ‘i 079
PM1 122 7202374222 34055876715
PM‘I 121 7202182022 34058135273
PM'ï ’E 20 720203.6583 34059007284
P7711119 72017636476 34060066153
PM? 118 7201558705 34061436455
AUXM 7200900433 34063785714
AUX’] 3 7200707850 3406373.175“!

Superficie: 68,738.44 m2

Las medidas y coordenadas a que se refiere ei párrafo anterior concuerdan con ia descripción
técnica—topográfica aprobada por ¡a Dirección Genera! de Zona Federaí Marítimo Terrestre y
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AmbienteS'COSteros, habiéndose tomado cemo base la opinion tecnica'SGPA-DGZFMTAC—
DMIAC—636Í‘i5 de 6 de junio de 2015,

En virtud de que ai momento de la expedición de la presente concesión no existe delimiiación
oficiai de la superficie concesionaria, con base en los principios de economia, celeridad,
eficacia, iegalidad y buena fe a que se refiere el articuio 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, la superficie indicada queda sujeta e las reglas que prevén ios artículos 119,
122, 124 y 125 de Ea Ley Genera! de Bienes Nacionales; ‘38, 20. 38, 39, 40, 42 y 43 dei
Regiamento para ei Uso y Aprovechamiento del Mar Territoriai, Vias Navegables, Playas, Zona
Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados a! Mar; por lo que es facultad exclusive de LA
SECRETARÍA, realizar y autorizar los estudios correspondientes para su determinación y
delimitación en términos de lo dispuesto por el articulo 31 del Reglamento interior de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturaies; pudiendo en cualquier momento modificar
la superficie cuyo uso se autoriza y es obligación de LA CONCESiONARiA cubrir los gastos de
deslinde dei área concesionada, en términos de lo dispuesto por ei articulo 29 fracción V dei
Reglamento mencionado.

SEGUNDA.- La presente concesión no crea derechos reaies a favor de LA CONCESÍONARIA,
otorgándole exclusivamente el derecho de usar, ocupar y aprovechar los terrenos
concesionarios

CAPÍTULO il '
DE LA ViGENCiA DE LA CONCESION

TERCERA.- De conformidad con el articuio 9 de ia Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, ia presente concesión se otorga por un termino de quince años, contados a
partir del dia siguiente de su notificación.

CUARTA.- La presente concesión no se entenderá prorrogada al termino de su vigencia por ei
simple hecho de que LA CONCESiONARIA continúe ocupando ei área y siga cubriendo el pego
de los derechos correspondientes;

CAPITULO iII
DE LAS OBLIGACIONES DE LA CONCESÍONARIA

QUINTA.- LA CONCESIONARlA se obliga a:
l. Ejecutar unicamente el uso, aprovechamiento o expiotación consignado en la concesión.
li. iniciar ei ejercicio de los derechos consignados en ia concesión en un plazo no mayor de

treinta días. ,
Ill. Abstenerse de realizar, sin previa autorización de LA SECRETARtA, cualquier acto que

6 á



a?

6

Vl.

Vil.

vm.
iX.

X].

Xll.
XIII.

XIV.

XV.

XVI.

EXPEBiENTE: 641 [831201 3
1 6.278.714.1.1 —2GÍ20’Í 3

iv.
,. ¡ . a á , " i .

ff? imiiiia’iffiiig «¿1%?,2“,

SÉCÉHÏÏÁQ lá iÍiE
Mini-¿iii 'ï- ,i iïN'i lÉ.

‘r' ii till“ itÉíÏ‘S :4 ¡fill iii-í. Li"- ii

tenga por objeto impedir el libre acceso al litoral y garantizar el libre transito por la playa
y zona federal maritimo terrestre, para cuyo efecto establecerá accesos especificos con
este objeto, en el entendido de que LA SECRETARÍA podra determinar el
establecimiento de los accesos que se consideren necesarios.
Queda estrictamente prohibido delimitar la zona concesionada con cercas, alambradas,
bardas, setos o cualquier otro elemento semejante que impida el libre tránsito peatonal
del bien de uso común, sin previa autorización de LA SECRETARIA.
Tomar las medidas apropiadas para evitar la proliferación de fauna nociva en el área
federal concesionada.
Coadyuvar con el gobierno federal en la preservación del medio ecológico y la protección
al ambiente, asi como en las campañas de limpieza y mejoramiento del ambiente de las
playas y de la zona federal marítimo terrestre que LA SECRETARiA implemente.
No permitir o tolerar en el área concesionada el establecimiento de centros de vicio ni la
práctica de actos que vayan contra la moral pública y las buenas costumbres.
No expender bebidas alcohólicas.
No almacenar en el área concesionada ninguna sustancia u objeto inflamable, explosivo
o peligroso, sin previa autorización de LA SECRETARIA y demás autoridades
competentes.
informar a LA SECRETARÍA de las modificaciones que por causas naturales o
artificiales sufra la propiedad federal concesionada, tan luego tenga conocimiento de
ellas.
Permitir y brindar el apoyo necesario para que LA SECRETARÍA realice en cualquier
momento la delimitación correspondiente y, en su caso, modifique las coordenadas de
los vértices, rumbos y distancias del poligono.
Cumplir con las obligaciones que se establezcan a su cargo en la concesión.
Coadyuvar con LA SECRETARÍA en la practica de las inspecciones que ordene en
relación con el area concesionada y, en consecuencia, permitir y otorgar las facilidades
necesarias al personal de LA SECRETARlA, asi como de otras autoridades
competentes, a fin de facilitar las labores de inspección y vigilancia que se realicen en
dicha área concesionada, con el objeto de verificar el cabal cumplimiento de las
disposiciones legales aplicables.
No trasmitir a terceras personas los derechos de esta concesión sin la previa
autorización de LA SECRETARiA.
Desocupar y entregar dentro del plazo establecido por LA SECRETARÍA las areas de
que se trate en el caso de extinción de la concesión.
En relación con el uso que se autoriza:
a) Cumplir con los ordenamientos y disposiciones legales y administrativas de carácter V‘

federal, estatal o municipal y, en tal virtud, gestionar y obtener de las autoridades
competentes las licencias, concesiones, permisos o autorizaciones que en su caso
se requieran para realizar el uso o aprovechamiento de la propiedad federal que se
autoriza en ei presente titulo.

lo) Conservar en óptimas condiciones cie higiene el área concesionada.
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c) Abstenerse de Elevar a cabo cuaiquier tipo de conStrucción; yasea fija o semifija.
d) Abstenerse de llevar e cabo cualquier tipo de actividad relacionada con ¡a superficie

concesionada que le genere ingresos directa o indirectamente o por conducto cie
terceros, sin la previa autorización para modificar las bases y condiciones de la
concesión otorgada por LA SECRETARÍA, asi como ia previa autorización de las
autoridades competentes.

CAPÍTULO lV
DEL PAGO DE DERECHOS

SEXTA.- LA CONCESIONARSA deberá pagar ante la autoridad fiscal correspondiente ios
derechos en los términos que señale la Ley Federai de Derechos vigente con base en ei uso
fiscai otorgado en e: presente instrumento.

SÉPTÍMA.- LA SECRETARÍA podrá, requerir en cualquier momento a LA CONCESIONARIA ia
documentación que acredite el pago de ios derechos a los que se refiere ia condición sexta del
presente título.

CAPÍTULO v,
oe LA EXTINCIÓN

OCTAVA.- La presente concesión se extingue por:
Vencimiento de su término.
Renuncia de LA CONCESIONARlA ratificada ante la autoridad.
Desaparición de su finalidad o del bien objeto de la concesión.
Revocación, caducidad y nuiidad.
Declaración de rescate.
Disolución y iiquidación de LA CONCESiONARiA.

) Cuando se afecte la seguridad nacionai, o
h) Cuaiquiera otra prevista en las leyes, regiamentog disposiciones administrativaso en la

concesión misma, que a juicio de LA SECRETARIA haga impasible o inconveniente su
continuación.

ea
ee

ee
e

NOVENA» Serán causas de revocación:
a) Dejar de cumpiir con el fin para ei que fue otorgada la presente concesión.
b) Dar al bien objeto de la concesión un uso distinto al autorizado o no usar ei bien, de

acuerdo con io dispuesto en la Ley Generai de Bienes Nacionales y/o el Regiamento
para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territoriai. Vias Navegabies, Piayas, Zona
Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar. A

c) Dejar de pagar oportunamente los derechos que determine Ea autoridad fiscal.
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d) Ceder los derechos u obligaciones derivadas del titulo de concesión o dar en
arrendamiento o comodato fracciones del inmueble concesionado, sin contar con ia
autorizacion respectiva.

e) Realizar obras no autorizadas.
f) Dañar ecosistemas como consecuencia del uso y aprovechamiento del bien objeto de la

concesión. ,
g) El incumplimiento de cualquiera delas condiciones de la presente concesión.

DÉCIMA» Es causa de caducidad no utilizar los bienes objeto de la presente concesión por mas
de ciento ochenta dias naturales consecutivos.

ÜÉCIMA PRIMERA- Son causas de nulidad:
a) Que la presente concesión se haya expedido por error.
b) Que la presente concesión se haya expedido con violación a io dispuesto en la Ley

General de Bienes Nacionales ylo el Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del
Mar Territorial, Vías Navegabies, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos
Ganados al Mar, y demás ordenamientos legaies aplicables.

c) Que la presente concesión se haya expedido considerando información o
documentación proporcionada con error, dolo o falsedad por LA CONCESIONARïA.

DÉCHVEA SEGUNDA.- Son causas de rescate de la presente concesión las previstas en el
articulo 19 de la Ley General de Bienes Nacionales y 50 del Reglamento para et Uso y
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegabies, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre
y Terrenos Ganados al Mar.

CAPÍTULO vr
DE LA REVERSIÓN

DÉCIMA TERCERA.« Al término del plazo de la presente concesión o de la última prórroga, en
su caso, las obras e instalaciones permanentes ubicadas en el inmueble concesionado se
revertirán a favor de la Nación.

DÉClMA CUARTA- Las obras e instalaciones que se realicen en el área concesionaria sin la
autorización de LA SECRETARÍA, se perderán en beneficio de la Nación

CAPÍTULOVII
DE LA RECUPERACIÓN DE iNMUEBLES

DÉCIMA QUINTA.- LA SECRETARÍA, independientemente de las acciones en la vía judiciai,
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podrá iievar a cabo ei procedimiento administrativo tendiente a recuperar la posesión dei bien
inmuebie otorgado en concesión cuando LA CONCESIONARIA no devolviere ei bien ai concluir
la vigencia de este instrumento o cuando ie dé un uso distinto al autorizado sin contar con la
autorización previa o cuando no cumpia cualquier otra obligación consignada en la presente
concesron.

CAPÍTULO Viii
DE LAS ESTIPULACIONES FINALES

DÉClïVlA SEXTA.- Los gobiernos extranieros no podrán ser socios ni constituir a su favor ningún
derecho sobre este concesión Los actos realizados en contravención a esta condición son
nulos de pleno derecho y los bienes y derechos que hubiesen adquirido por virtud de tales actos
pasaran a beneficio de ia Nación sin uiterior recurso

DÉCliVlA SÉPTiMA.» Ei presente titulo se otorga sin perjuicio de ias concesiones, licencias,
permisos o autorizaciones que LA CONCESIONARIA requiera de otras autoridades
competentes para cumpiir con el objeto de esta concesión.

DÉCliVlA OC‘i‘AVA. Para el eventual caso de sobreposición de iimites entre LA
CONCESiONARIA y otros concesionarios o permisionarlos, LA SECRETARÍA determinará en
un plazo no mayor de noventa dias naturales contados a partir de ia detección o de! reciamo de
los interesados los nuevos límites con estricto apego a la equidad Lo anterior sin demérito cie
que las partes previamente arregien sus diferencias bajo la coordinación de LA SECRETARÍA
en cuyo caso ei acuerdo o convenio formará parte integrante dei presente tituio

DÉCHVIA NOVENAm Cualquier otro aspecto no contemplado especificamente en la presente
concesión se regirá con apego a ia Ley General de Bienes Nacionaies y ei Regiamento‘para el
Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Piayas, Zona Federai Maritimo
Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, y demás disposiciones iegaies aplicables.

VlGÉSlMA.-— La presente resolución puede ser impugnada a través del recurso de revisión, el Ji
cuai debera ser interpuesto en un plazo de quince días contados a partir dei dia siguiente a {\\
aquel en que surta efecto se notificación debiéndose presentar ante la autoridad que emitió el \‘ ‘
presente acto i.
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VIGÉSIMA PRIMERA.» En cumpiimiento a Io’es’tabïecído en e! artículo 3, fracción XIV de ¡a Ley

Federaí de Procedimiento Administrativo, se hace de! conocimiento de LA CONCESIONARIA

que e! expediente 641/8012013 se encuentra para su consuïta en tas oficinas de la Dirección

General de Zona Federai Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, site en avenida Revoiución

1425, coionia TEacopac, C.P. 01040. detegación Álvaro Obregón, México, Distrito Federal.

_ LA DIRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTlMO TERRESTRE
Y AMBiENTES OSTEROS

¿W
LIC. MARIANA BOY TAMBORRELL

LA CONCESiONARlA ,
ACEPTA LAS OBLIGACÍONES DE ESTE TITULO

¡NVERAVANTE CRECENTiA, S. A. DE C. V.
APQDERADO GENERA}.

MARIA GEMA GARCIA DIAZ
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